
0 A SEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 184/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

ANTECEDENTES 

l. [ I 07 de abril de 20 17 la Unidad de TransparenciJ de la Agencia Nacional de Seguridad 
lnduslrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a t ravés del 
folio eleclrónico número UT/04/475/2017, a la Unidad ele Gest ión Industrial (UGI) y a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) la solicitud de acceso a 
información con número de folio 1621100021317 

11. 

"Favor de proporcionar en forma ro pdf a través de éste sistema, copia completa y 
legible de cualquier documento e in(ormac1ón que haya emitido Ja Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb1ence del Sector 
Hidrocarburos (ASEA). incluyendo sin l1m1tor: of1c1os. escritos, conflfmaciones de 
cnterio, documentación soporte. resoluciones. denc9acíones de solicitudes. 
respuestos a solicitudes de aclaración, auco1 izacioncs en materia de evaluación de 
impacto ambiental. así como modificoooncs o los mismas, en respuesta a cualquier 
solicitud. documento. información o escrito que hayo presentado anee la ASEA el 
Contratisra Fieldwood Energy [ and P Méxteo, S. de R L. de C. V. y Pctrobal 
Upstream Delta 1. S.A. de C. V., referente al ( ontroro para la Ex tracción de 
Hidrocarburos bojo la Modalidad de Producción Compartida número CNH-ROl
LOJ-A4/20l5. "(SIC) 

Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0122/2017, de fecha 11 de 
abril de 20 17, la Di rección General de Supervi sión, Inspección y Vigilancia de Exploración y 
[xtracc1ón de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) , adscri ta a la U SIVI. informó al 
President e del Comité de Transparencia lo siguiC'nt0: 

''Sobre el particular. le comunico que de conf ormicfad con las atribuciones est ablecidas en 
los artículos 18 fracción XX y 31 del Reglamento lnledor de la Agencia Nacional de 
Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta 
Dtrcccion Genera/ de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales. es competente en materia de reconocimiento y exploración 
superfteiol de hidrocarburos. y exploración y ex t1 occion de hidrocarburos; el rratamiento de 
petróleo y actividades conexas; razón por la cual es competente paro conocer de la 
información solicitada; no obscante, denvado de una busqueda exhaustiva realizada en los 
archivos físicos. expedientes, archivos electro111cos y bases de datos que obran en esrn 
Umdad. le informo que respecto o lo requerido no se enc.onuó información alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búst¡ueda cfccruoda versó del 02 de marzo de 2015 al 10 
de abril de 2017. 
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RESOLUCION NUMERO 184/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENT E 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

Circunstancias d e lugar: [n los archivos f1s1coc;, expedientes. archivos electrónicos y 
bases de dalOs con que cuenta esta Di1 ección General ele Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 

Motivo d e la inexistencia: Si bien esta Dirección cuenta con facultades de supervisión, 
inspección y vigilancia. en materia de seguridacl industrial, seguridad operativa y de 
protección al medio ambience. incluyendo las etapos de dcsmantelamienco y abandono de 
las instalaciones. así como ele/ control integral de los residuos y las emisiones o la 
armósfera. en las acrividades del Sector de 1 lidrocarburos. en materia de recursos 
coa_\lfilcionoles. 

Se señala que no fue local1Lada información alguna que esté dentro del supuesto que fue 
rcque1ido; dado que esta Dirección al clía ele hoy no cuenta con oficios. escritos. 
co11(i1 mociones de criterio. documc11tac1ó11 soporre. resoluciones. denegaciones de 
solicicudcs. o aclaraciones. en respuesta a cualqwer sol1c1Cud. documenco, información o 
escrito que hayan presencado ante la ASEA las empresas denomtnadas Fieldwood Energy E 
and P México. S. de R L. de C. V. y Petrobal Upsrream Delta l. 5 A de C. V .. refereme al 
Conuato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Produccion Comportida 
número CNH·R01-L02·A4/2015. 

Por las razones anteriormente expuestas. la información solicirada es inexistente: en ese 
tenor y de conformidad con lo cli!>puesto cm los arttCulos 6~. fracción 11. 141. fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Segw idad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesrn." (sic) 

111. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0282/2017. de fecha 11 de abril 
ele 2017. la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos ~ 
Convencionales (DGGEERC), adscrita a la UGI. mformó al Presidente del Comité de ~ 
Transparencia lo siguiente: 

"Al / especto. de conformidad con las atribuciones escoblecidas en el Artículo 2 ~ del 
Reglamento Interior de la Agencia. esca Oirecoón General de Gestión de Exploración y 
Extracoón de Recu1sos Convencionales <DGGEERC) es competente para conocer de la 

/ info~mación solicitada por lo que una vez analizada la solicitud en comento se señala lo \1 
siguiente: 'f.... 

1 Referente a la empresa "Fieldwood Energy E and P México. S. de R L. de C. V y Perrobal 
Upstream Delta l. S.A. de C. V.'', le informo que una ve7 realizada la búsqueda exhaustiva 
en todos los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General fueron localizados 
los siguientes documentos. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 184/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

• Relativo a Impacto Ambiental: 

• 

Número de Oficio Descripción Información 
testado 

ASEAIUGl/DGGEERC/l l 8712016 Solicitud de • Firma de la persona 
del 14 de octubre de 2016 Información Adicional. física 

Expediente • Domicilio y Correo 
1 04CA2016X0018 electrónico del 

representante 
legal. 

ASEA/UGl!DGGERC/0062/2016 Sin asunto • Domicilio y correo 
2 electrónico 

representante/eqal 
ASEAIUGl/DGGEERC/001912017 Oficio de solicitud ele • Domicilio y Correo 
del 11 de enero de 2017 información adicional electrónico del 

3 
al proyecto representante 
04CA2016X0018 legal. 

• Coordenadas del 
provecto. 

ASEAIUGllDGGEERC/014712017 O(icio resolutivo, • Domicilio y Correo 
del 21 de febrero de 2017 outori7ación electrónico efe/ 

4 conclicionada al representante 
rroyeuo legal. 
04CA2016X0018 

Por lo anterior. se anexa un (1) CD que contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente cnlistados para el Comité de Transparencia. mismos a los que se le 
protegieron los da tos en la tabla referidos. de con( ormidad con los artículos. 108, 113 y 
118 de la LFT AIP: 3 fracción XXI. 1 l 6 y 120 de la LGTAIP. 

Relativo a Generación de Residuos Peligrosos y de M anej o Especial: 

Número de oficio Datos protegidos Asunto 

Nombre y firma de lo 
Registro de generador 

ASEA/UGl/DGGEERC/009612017 persona física que recibe el 
de residuos peligrosos 
del sector 

documento 
hidrocarburos 

Nombre y firma de Ja 
Registro de generador 

ASEAIUGl/DGGEERC/O 15112018 persona física que recibe el 
de residuos de manejo 
especial del sector 

documento 
hidrocarburos 
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RESOLUCION NUMERO 184 /2017 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE 

SEMAR1'-.!Al' 0 ASEA LA AGEN CIA NACIONAL DE 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

Por lo que se íntegra al CD anexo. la versión pública de los documentos anreríormente 
enlístados para el Comíté de Transparencia. mismos a los que se le protegieron los datos 
seria/u dos en la tabla anterior a este párrafo. de conformidad con los arrículos. 108. 113 y 
118 de la LFT AIP; 3 frncción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

• Relativo al Sistema de Administración Industrial, Seguridad Operativa. y 
Protección a l Medio Ambiente: 

No. Asunto/Oescripción/Folío Fecha Datos Protegidos 

Domicílío, número 
tele{ónico y correo 

1 ASEAIUGl/OGGOl/0847/2O16 16/dic/16 
electrónico Representante 
Legal. 
Nombre y firma persona 
física. 
Domicilio, ntimcro telefónico 

2 ASEAIUGllDG/E/046/2016 07/oct/16 
y correo electrónico 
Representante Legal. 
Firma persona física . 

3 Anexo "Ol/FWE" Sin fecha Sin testar 

Domicilio, número telefónico 

4 ASEAIUGJ/OGG0//0064/2017 13/ene/17 
y correo electrónico 
Representante Legal. 
Firmo persona física . 

5 
Conswncia CURR ASEA-

31/octll 7 
Nombre y firma persona 

FIE16006C física. 

Domicilio, número telefónico 
y correo electrónico 

6 ASEAIUGl/OGGOl/0075-2017 17 /cne/17 Representante Legal. 
Nombre y firma persona 
física. 
Domicilio, número telefónico 
y correo electrónico 

7 ASEA/UGl/DGGOl/013112017 31/cnell 7 Representante Legal. 
Nombre y firma persona 
física. 
Programa de 

8 Programa de Implementación Sin fecha 
Implementación del Sistema 
de Administración 
(Propiedad lndusrríal) 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 184/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

Se integra al CD anexo. la versión pública de los documentos anteriormente señalados. 
para el Comité de Transparencia. mismos a los que se le protegieron los daros señalados 
en lo tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos. 108, 113 y 
118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo 
y Protección o/ Ambiente. el mismo se clasifica por considerarse como Secreto Industrial. 
toda vez que contiene metodologías. tecnologías y procesos que han sido creados. 
diseñados y desarrollados por los regulados. Jos cuales les otorgan ventajas frente a sus 
competidores mediante los adelantos tecnológicos. de procesos operativos, de gestión. de 
implementación. así como de aplicación de los misn ws. 

Al respecto. es menester precisar que el artículo 82 de lo Ley de la Propiedad lndusuial 
dispone que 

"Se considera como secreto industrial. o todo información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persono física o moral con caráner confidencial. que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en 
lo realización de actividades económicas y respecto de fo cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos: a Jos métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público. lo 
que resulte evidente para un técnico en Ja materia. con base en información previamence 
disponible o Ja que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aqueJ/a 
información que sea proporcionado a cuolquier autoridad por una persona que la posca 
como secreto industrial. cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. t 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad." 

En este sentido. se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
indusrrial. lo anterior. toda vez que de conformidad con las 'Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos paro la conformación, 
implemenración y autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial. 
seguridad operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican", la misma consiste en . 

\ 

• Diseño, operación. administración y procesos de segu1m1ento del Sistema de 
Administración de Seguridad industrial. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, en donde el diseño incluye el nivel de documencación y características propias 
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RESOLUCION NUMERO 184/ 2017 
DEL COMIT É DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

de la documentación. así como las técnicas y tecnologías aplicadas y desarrollados por 
los regulados como son manuales de operación internos. instrucciones de operación y 

reacción. etc. 
• Ingeniería de detalle; la cual conriene procedimientos de ingeniería desarrollados oor el 

r.egulado medionrr In experiencia inver'">ión y rlP<;arro/lo de tecnolooías nas rnafp.<; 

podrían estar oatentadas). para conceptualizar, diseí1ar, afinar. evaluar. aprobar. operar 
y ejecutar los oµeruc.iones específicos de los proyectos. 

• Prácticas operativas desarrollada.e; nor el regulado aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 

• Información relativa al proc9so v su filosofía dg__QQ_erac:ióD. como son. ele manera 
enunciativa. mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso. diagramas de tubería e 
instrumentación. química del proceso. inventarios máximos previstos. variables del 
proceso y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 

• Jn(ormación relacionada con el equipo como son, de manera enunciativa, mas no 
limitativa: materiales de construcción, diagramas de tubería e instrumentación. 
diagramas de flujo de proceso. la ingeniería de detalle del sistema contra incendio. planos 
de clasificación eléctrico. planos estructurales. bases de diseiio de Jos equipos. bases de 
diseño de equipos de relevo de presión. bases de diseño de sisLemos de desfogue y 
quemadores. bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, entre otros. 

• Métodos para poder monitorear. medir. analizar y evaluar las operaciones y actividades. 
• Programas de mantenimiento preven~ivo, predictivo y correctivo. calibración. 

certificación, verificación. inspecciones y pruebas de equipos críticos. entre otros. 
• Mecanismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el regulado que le permitan: 

- La planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca 
el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente en trabajos de construcción, montaje. operación. 
mantenimiento. reparaciones y desmantelamiento de instalaciones. para actividades 
rutinarias y no rur.inorias. 

-Establecer los pasos y controles de Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 

-Analizar Jos riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección del'\), 
medio en las operaciones ambiente de los trabajos. 1 

- Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el análisis y 
verificación de condiciones de Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y protección 
u/ medio ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos. exceptuando los 
reemplazos equivalentes. en las susrancias peligrosas. t ecnología. insrolociones. 
equipo. procedimientos. organizacionoles y del personal. 

- La verificación de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente. previo al arranque de instalaciones nuevas. instalaciones con reparaciones o 
modificaciones mayores. verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseño. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 184/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

la actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad. operación. 

mantenimiento y emergencia. In copaettación necesaria del personal. el cierre de 

recomendaciones de Análisis de Riesgos rfc proceso, así corno el cierre de la 

administración del cambio. 
- Establecer. en función de los riesgos de los actividades de construcción. operación. 

mantenimienro o inspección. la periodicidad con lo que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencia con la ejecución de las 

actividades. tecnología, equipos. instrwnc>nración, herramientas. riesgos y controles. 
Planear. operar y mantener un programa de auditoría inte1 na al Sistema de 

Administración que especifique el alcance. frecuencia. méwdos, definición de crirenos. 
responsabilidades, requerimientos de plancac1on, reporte y selección de auditores. 

- Planear. implementar y mantener un programa de auditoría interna, incluyendo a 
personal de los diferentes niveles de la 01gani1ación y profesionales de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a observat 
el comportamiento del personal en Ja ejecucion de sus actividades. a las condiciones 

físicas de las instalaciones y equipos. a los dispos1t1vos y sistema de seguridad, o lo 

respuesta en la ejecución de simulacros y o los equipos de respuesta a emergencias y 
contingencias ambientales. 

- Planear. operar y mantener un programa de auditorías ex cernas que incluya todos los 
elementos del Sistema de Adminiscracion. considerando el control operativo, 

integridad de activos, sistemas ínstrumcnwdos de seguridad, sistemas de seguridad y 
protección al medio ambiente, y respuesta a emergencias. 
Facilitar la aplicación de metodologías utilizadas a nivel nacional o internacional en el 
Sector Hidrocarburos para realizar lc1 inves t1gnción de incidentes o accidentes. 

- Llevar a cabo la revisión de resultados y tomo1 la<; acciones necesarias para alcanzar 

los objetivos y metas del Sis rema de /\dminisuación. 
Lo evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios o 
mejoras en el Sistema de Administración me luyendo Ja política. objetivos y metas. 
Flahorar y comunicar los resulrados de lo cvoluoción del desempeño del Sistema de 
Adrrnnistrac1ón a todos los niveles pc1 tmenrcs de la organización en función de su 
involucramiento y responsabilidad. 

Mecanismos ooerativos orooios dpc,nrrollados v aQ}icados.Qor el reoulado que le permiron: 
Respuesta para las situaciones de cmcrgenc1a de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 

- Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad mecánica de 
los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso, instalados o 
nuevos, sus refacciones y partes de repuesto. 
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-Contar con procedimientos para ejecutCJr o administrar la capacitación necesaria para 
quienes desarrollan las actividades de manr cnimiento relacionado con la integridad 
mecánica. 

-Efectuar inspecciones y pwebas para que el equipo sea inscalado correctamente y 
cumpla con las especificaciones de diseño y construcción. 

- Dar respuesta paro cada situación potencial de emergencia identificada, disponiendo 
de los recursos necesa1 ios par u controlar o hacer (rente al evento. tales como recursos 
financieros y humanos preparados, capacitados y. en su caso. cerci(icados. servicios 
médicos. equipamiento. sistema contra mc<'ndio. sistemas de contención. rulas de 
evacuación. equipo de protección personal y medios de comunicación. entre otros 
Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y aurondad 
definida para responder y controlar una emergenCfa integrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las instalaciones y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa. 

- Fsrab/ecer un cemro de operacion a emergencias el cual debe escar en una zona 
segura y dotada de los medios y recursos necesarios, tales como medios de 
comunicación. equipos de cómputo. servicios de internet. simuladores. planos y 
diagramas de la instalación. hojas de datos de seguridad en general. información de la 
seguridad drl proceso, así como el propio plan de respuesta a emergencias. planes de 
contingencia por explosiones. fugas y de1 rames de sustancias peligrosas e 
Hidrocarburos. donde la organización realice sus actividades de coordinación. 
comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de una emergencia. 

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación ele todo el personal involucrado o 
a{ectado potencialmente por la emergencia. 

- La odqwsición y disponibilidad de equipos. materiales y sistemas paro la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de mantenimiento 
Consicleror los 1cquerimientos de estándares nacionales e internacionales para el 
diseño. construcción, selección. pruebas y operación de equipos de respuesta a 
emergencia y contingencias ambientales 
Identificar. corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el 
desempeño en Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 

- Implementar el seguimiento a la consecucion de metas y objetivos, así como a la 

me1ora continua. t 
-E1ecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y corregir actos 

inseguros y condiciones de riesgo en insralaoones y equipos, dispositivos y sistema de 
seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambiencales. 

- Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegure una 
muestra representativa de los sitios y las oct1vidodes críticos a auditar. 
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Por lo tanto. el conocimiento de la información de referencia. representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría. a competidores potenciales. 
compecidores o rerceros, la posibilidad de utilizar la información de Ja empresa con fines 
propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la 
DGGEERC ha adoprado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a Ja misma. 

Así pues. en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de e/osificación y desclasificación de la 
información, así corno pura la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General. para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industria/; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
JI/. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 

competitiva o económica frente a terceros, y \ 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en lo información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.·· 

En este sentido. la información de mérito acredira los supuestos ames seí'ialados por lo 
siguiente: 

"l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial" 

Al respecto. es relevante indirnr c¡ue la información listada de la que se solicita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos. procesos. ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería. diseños. mecanismos de gestión, programas e indicadores. 
todos ellos desarrollados oor el reaulado me9J911tc lo exoerienria. inv<;rsión v desarrollo de 
tecnologías. 

Así pues. como ya se expuso. la información · de referencia refleja la descripción de lo 
tecnología de los procesos. procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas 
en dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados. razón 
por la cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
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actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industrial. 

"//. Que la información sea guardada con carácter de confidencwl y se huyan 
adoptado los medios o sistemas para prcscrvorla" 

Como ya se indicó. desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado los medios 
o siseemos suficientes para preservar su conficlencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestion. 

"111. Que la información signtfique a su titular obcener o mantener ventaja 
competitiva o <'Conómica frente a terceros" 

En escc punro es importante reiterar que la informacion de referer:rcia, al reflejar la 
descripción de los métodos, procesos, ingeniería de decalle; procedimientos de ingemería. 
diseños. mecanismos de gestión. programas e indicadores. todos ~llos_desarrollados oor el 
cegulado mediante la exoc>riPnrin iovers1Ó!L.)[ cil'">orrollo rl<' tPrno/oaías .. así como las 
caracrensticas específicas de las técnicas. procesos. procedimientos. diseños. mecanismos 
y programas ocupadas en el proceso industrial. represenra una ventaja compcritivo frente 
a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o 
competidores. la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio piíblico ni resulte evidente para un técnico 
o perito en fu materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto. es de ímporcancin indicar que lo información en cuestión no es del dominio ~ 
ptíblico ni resulta evidente para un técnico o perito en la morena. toda vez que como ya se 
mani(estó. esta OGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que 
esta OGGf.ERC entregará al peticionario una ve1 ::.ión pública del pi oyeclo solicitado en la 
que se hará pública aquella información que tiene cal carácter. 

• Relativo a Seguros 

Número de Oficio Datos protegidos Asunto 

Domicilio del representante 

~ legal 
Datos de la póltza de 

Registro de pólizas de 
ASéAIUGllOGGI0/013912017 seguro 

Seguros 
Cantidad monetaria de la 
suma asegurado 
Viqencia de /a póliza 
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ASEA/UGl/DGGI0/002512017 Nombre y firma de la 
persona física que recibe 

Prevención respecto a la 
presentación de las 
pólizas de Seguros de/ 
área contractual 4 

Se integra al CD anexo. la versión pública de los documentos anteriormente señalados. 
para el Comité de Transparencia. mismos o los que se le protegieron los datos personales 
señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos. 
108. 113 y 118 de la I FTAIP: 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

2 Referente a la empresa "Petrobal Upstream Dcltn 1, S.A. de C. V.", le informo que una vez 
realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta 
Dirección General no se encontró información alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada. de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de número 9113. versó al 07 de abril de 2017 (fecha de ingreso de la 
solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos. expedientes, archivos electrónicos y 
base de datos con que cuenta la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esto Dirección General puede: emitir y/o \ 
resolver referentes a licencias. permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 2 5 del Reglamento Interior de lo Agencia se hacen a petición de 
parte, y hasta este momento. no se ha ingresado a esta DGGEERC alguna solicitud 
referente a lo solicitado. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción JI de 
lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Público. se solicito al Comité de 
Transparencia d<" Jo Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio}< 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación. la inexistencia. así como la 
incompetencia que por el presente se manifiesta . .. (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que esle Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la 
clasificación de información, así como la declaración de inexistencia de información que 
rea licen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 
6°. Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11. 
102 primer párrafo. 140. segundo párrafo y 141. fracción 11 de la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LrT AIP); 44. fracción 11, 103, primer 
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párrafo. 13 7, segundo párrafo y 13 8. fracción fl de la Ley General de T rasparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

Análisis de la Inexistencia 

Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGTAIP. indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las facultades. competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo. en los 
casos en que ciertas facultades. competencias o funciones no se hayan ejercido. se debe 
fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha ley o, en su 
caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, 
competencias o funciones. 

Que los art ículos 130. párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP. establecen que\__ 
..los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos gye_~ '~ 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades.. competencias o funcion_~~ en el formato en que el solicitante 
rnanifieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo perrnita". 

Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la lrT AIP, determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

11. Expedirn una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP. establecen que la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solic itante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 
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VII. Que mediante el oficio número ASEA/ USIVl/DGSIVEERC/0122/2017, la DGSIVEERC 
como unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta 
l. S.A. de C. V., referente al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la 
Modalidad de Producción Compartida número CNH-ROI-L02-A4/2015". es inexistente, 
mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que por obviedad de repeticiones se 
dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en los 
artículos 18 fracción XX y 31 del Reglamento Interior de la ASEA. realizó una búsqueda a 
exhaustiva en sus archivos tísicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran 
en esa Dirección; no obstante. no localizó la información solicitada consistente en "copia 
completa y legible de cualquier documento e inforrnación que ha ya emitido la Agencia 
Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA). incluyendo sin limitar: oficios. escritos, confirmaciones de criterio, 
documentación soporte, resoluciones. denegaciones de solicitudes, respuestas a 
solicitudes de aclaraciót1. autorizaciones en materia de evaluación de impacto ambiental, 
así corno modificaciones a las mismas. en respuesta a cualquier solicitud, documento, 
información o escrito que haya presentado ante la ASEA el Contratista Petrobal 
Upstream Delta l. S.A. de C. V., referente al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos 
bajo la Modalidad de Producción Compartida número CNH-R01-L02-A4/2015"; razón 
por la cual. solicitó a este óreano Colegiado que confirmara la declaración de inexistencia 
de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 13 9 de la LGT AIP y l '13 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGSIVEERC a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0 122/2017. se justifican Iris} 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada. de la siguiente manera: 

:..- Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaustiva en sus archivos físicos, expedientes electrónicos y bases de datos 
que obran en esa Dirección General: no obstante, no localizó la información 
solicitada. lo anterior debido a que a la fecha de respuesta. no cuenta con ningún 
documento que verse en razón de la empresa mencionada. ya que las facultades 
de esa Dirección General son de supervisión, inspección y vigilancia. en materia de 
seguridad industrial. seguridad operativa y de protección al medio ambiente. 
incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así 
como del control integral de los residuos y las emisiones a la atmosfera, en las 
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actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de recursos convencionales, y 
hasta este momento. no se ha ingresado a la DGSIVEERC alguna solicitud 
referente a lo peticionado. 

:;... Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVEERC versó del 
02 de marzo de 2015 al 10 de abril de 2017. 

¡,... Circunsta ncias de lugar: En los archivos físicos, expedientes electrónicos y bases 
de datos con que cuenta la DGSIVEERC. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible reponer 
el acto. solicitando la DGSIVEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración.de inexistencia de la información antes transcrita. 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0282/2017 la DGGEERC. como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta l. S.A. de 
C. V.", es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 111. lo que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 25 del Reglamento Interior de la ASEA. realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran en esa Dirección: 
no obstante. no localizó documento alguno emitido por esta ASEA. referente a la 
inform;:ición solicitada de la empresa Petrobal Upstream Delta l. S.A. de C.V. en 
consecuencia, la información solicitada es inexistente. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de I~. 
LIT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a '}( 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0282/2017. se justifican las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la inf orrnación 
solicitada, de la siguiente manera: 

-,.. Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaust iva en sus archivos físicos. expedientes electrónicos y bases de datos que 
obran en esa Dirección General. no obstante, no localizó la información solicitada. 
lo anterior debido a que a la fecha de respuesta. no cuenta con ningún documento 
que verse en razón de la empresa "Petrobal Upstream Delta l. S.A. de C. V.", ya que 
los trámites que esa Dirección General puede emitir v/o resolver referentes a 
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licencias. permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones conferidas en el 
artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de parte, y 
hasla este mornento, no se ha ingresado a esa DGGEERC alguna solicitud 
referente a lo peticionado. 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC se realizó de 
conformidad con el Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ( INAI) de número 
09/13, es decir, versó del 07 de abril de 2016 al 07 de abri l de 2017 (fecha de 
ingreso de la solic itud en comento). 

,. Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes electrónicos y bases 
de datos con que cuenta la DGGEERC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible reponer 
el acto, so licitando la DGGEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que las DGSIVEERC y DGGEERC realizaron una 
búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 2015 al 10 de 
abril de 2017 inclusive, en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de 
datos. y en tal sentido, manifestaron que aun contando con las atribuciones que les 
confiere el Reglamento Interior de la ASEA, no identificaron los documentos relacionados 
con la petición del particular respecto a cualquier documento o información que haya 
emitido la Aeencia de la empresa "Petrobal Upstream Delta l. S.A. de C.V., referente al 
Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producción } 
Compartida número CNH-R01 -L02-A4/2015"; en consecuencia. la información solicitada 
es inexistente; por ello. éste Comité una vez analizadas las manifestaciones de la 
DGSIVEERC y DGGEERC, el sustento normativo en el que se apoyan y una vez seiialadas 
las circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia. se estima que 
en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFT AIP; 19 y 
20 de la LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138. fracción 11 de la 
LGT AIP y 141, fracción 11 de la LFT AIP. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

IX. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP. establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concern ientes a una persona física identif icada o identificable. 
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X. Que el primer párrafo del artícu lo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acce5'o a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

XI. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y dcsclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 s de abril del 
2016, se establece que se considera como información confidencial. los datos personales 
en Lérminos de la norma aplicable. 

XII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/028 2/2017 la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales. mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto. al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a 
una persona física. a través de los cuales puede ser identificada o identificable. por lo que 
se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFT AIP y 116. primer 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares 
titulares de la información. para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117. primer párrafo de la LFTAIP y 120. primer párrafo de la 
LGT /\IP, lo anterior sustentado en la Resolución emitida por el INAI como se expone a 
continuación: 

atos Personales 1 Motivación 

Firma de 
persona física 
(Firma) 

1 Que en su Resolucf6n RRA 1024/16, el INAJ determinó que la 
firm a se trata de un dato personal confidencia l, en tanto que 
identifica o hace identificable al titular. En este sentido dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de 1 ransparcncia y Acceso a la 

------ lnforn:~_acion Pública, análisis guc resulta aplicable al presente caso_._ 
Que en su Reso lución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

1 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

D. . , d 1 física. por lo que. constituye un dato persona confidencial. ya que 
1recc1on e . . d d d 1 f' · 

t 
incide directamente en la privac1 a e as personas 1s1cas 

represen ante .d f . d dºf , d • f 1 f · d d 1 
1 1 

1 ent1 Ka as. y su 1 us1on po na a ectar a es era priva a e as 
ega . . . mismas. En este sentido die.ha informac.ión es susceptible di.! 

(Domiciho) clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la l11formación Pública. análisis que 
1~sulta aplicable al presente caso. 
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.----------...-- - - ---·- ----·---------.., 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

correo electrónico se puede asimilar <ti teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicación, respectivamente. se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
Así también, se trata de información de una persona física 
identificada o identificable que. al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo llntcrior. el correo i:tcctrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términos del artículo 113. fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pt'iblica. 

1----- -----i análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en la Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 

Nombres 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia. 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identi ficable. por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal ele Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. por lo que deberá ser protegido, análisis que 
1------ - -__,_r_e_s_ulta aplicable al presente caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/i6, elfNAI dcrcrrninó que por lo 

Número 
telefónico del 
representante 
legal (Número 
telefónico 
particular) 

que corresponde al número telefónico particular, éste es 
asi~nado a un teléfono particular o celular. y permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial. ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente 
considerarlo como confidencial. en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

--+-ln_f_o_rmación Pública. análisis qu~~sul ta aplicable al presente caso. 

Datos de póliza 
de seguros. 
Cantidad 
monetaria de la 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que 
se solici ta su clasificación se refiere específicamente a la descripción 
de los métodos o procesos ele aseguramiento, naturaleza de los 
riesgos garant izados. duración de la garantía. montos y cláusulas de 
la póliza en relación a un proyecto. así como a la información 
patrimonial de diversas personas morales en cuestión. 

Así pues, como ya se expuso la información de referencia. esta 
refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto 

suma 
asegurada. 
Vigencia 
póliza. 

de en cuestión, además de proporcionar información respecto a las 
características específicas de las técnicas del proceso ocupadas en 
el aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad 

___ ____ _,.__i_nq':lstrial y comercial en térrni!]gs _de !~ -dis~esto por la Ley de 
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Propiedad Industrial. 

PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021317. 

Asimismo. en atención a lo dispuesto en el artículo 116. último 
párrafo de la Ley .General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. será información confidencialidad aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obligados. así pues la 
información que se refiere al patrimonio de una persona moral. 1 

tiene el carácter de confidencial, ello de conformidad con lo 1 
establecido en el Lineamiento Cuadragésimo. fracción 1 de los 
Lineamienlos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

XIII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0282/2017. la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
conf idencial consistentes en firma. domicilio, correo electrónico, nombre. número 
telefónico y datos de pólizas de seguro; lo anterior. es así ya que éstos fueron objeto 
de análisis en la Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando 
que antecede. en la que el INAI concluyó que se trata de datos personales. 

XIV. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT /\IP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya t itularidad corresponda a '
particu lares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren ~ 
el ejercicio de recursos públicos. 

XV. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clas ificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones pl'.1blicas, establece que se considera corno información confidencial los 
secretos bancario. fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad\1 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando X 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

XVI. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de 
la LGT AIP, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 
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l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titu lar, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con e<1r~ctcr de confidencial y se hay<:1n 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su t írnla r obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la inforrnació11 previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XVII. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
Luda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
compelitiva o económica frente a terceros en la realiLación de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
conftdencialidad y el acceso restringido a la mism:i. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza. características o finalidades de los productos: a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se c.onsiderará secreto indust rial aquella inf orrn,Kión que sea del dominio público, la 
que resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información previamente 
dic:;ponible o la que deba ser divulgada por dispo'>ición leg<tl o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es d1vuleada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier at1torid<ld por una persona que la pose~ l, 
corr10 secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener liccncias:f[' 
permisos. aulorizacioncs. registros. o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XVIII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0282/2017 la DGGEERC 
manifestó los motivos y fundamentos para cons1derJ.r que la información solicitada 
señalada en el Antecedente 111, es clasificada como confidencial por tratarse de secreto 
industrial, mismos que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XIX. Que la DGGEERC acreditó lo pr~visto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
así como para la elaboración de versiones públic;:is. corno a continuación se muestra: 
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l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

"Al respecto. es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos. procesos. ingeniería de detalle: 
procedimientos de ingeniería. diserios. mecanismos de gestión. programas e indicadores. 
todos ellos 9esarrollados oor el reaulado mediante la experiencia inversión v desarr_Q}lo de 
tecnologfos. 

Así pues. como ya se expuso. la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos. procedimientos, disellos, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas 
en dichos procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas uliliLados, razón 
por la cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por fa Ley de Propiedad 
Industrial " 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

·· ... desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas ' 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información en 
cuestión . .. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: ~ 

"En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al reflejar la 
descripcion de los métodos. procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
disellos, mecanismos de gestión, programas e indicadores. todos ellos desarrollados por el 
~ulado mediante la exocricncia. inversión v desarrollo de tecnoloaías., así como las 
características específicas de las técnicas. procesos, procedimientos. diseños. 
mecanismos y programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con 
fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva." 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resu lte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 
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"Al respecto. es de importancia ;ndicor que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulra evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficienres para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior. el hecho de que 
esta DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter ... 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industria l. por lo que se considera que 
actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo clel artículo 116 de la LG T AIP y fracción 
1 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la declaración de inexistencia de la información, relativa a "cualquier documento o 
información que haya emitido la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos de la empresa Pctrobal Upstream Delta 1, S.A. de C.V.. 
referente al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producción 
Compartida número CNH-R01-L02-A4/2015, en apego a lo establecido en los artículos 13 y 
1'13 de la LFT AIP. 19. 20 y 13 9 de la LGT AIP. 

Finalmente. este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información. señalada en 
el Antecedente 111, relativa a datos personales. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
los artículo~ 113. fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116. prirner párrafo y 120. 
primer párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Q _ 
así como para la elaboración de versiones públicas; por ello. se emiten los siguientes: r 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en los 
Antecedentes 11 y 111, relativa a "la empresa denominada Petrobal Upstrearn Delta l. S.A. de 
C.V.", de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución: lo 
anterior. con fundamento en los artículos 1'11, fracción 11 de la LFTAIP y 138, fracción 11 de la 
LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 111 , de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
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Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117. primer párrafo de la LFT AIP; 
116, primer párrafo y 120. primer párrafo de la LGTAIP; y la fracción 1 del Lineamiento 
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de la información 
que contiene los datos personales, lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la 
LFT AIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así corno p;:ira la 
elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.-Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 111, relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGT AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones \..._ _ 
públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. ""' 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGSIVEERC adscrita a la USIVI y a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al 
solici t ante. señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la 
misma en términos de los artículos 14 2 de la LGT AIP y 14 7 LFT AIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 1 6 de mayo de 2017. 

Arturo Rob 

Recursos Nat 

1co Negrete Martínez. 
sidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

alvo Serrano. 
ar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
s, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 
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En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica, quien 
en términos d~os artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
AR( <;/)rtM/J~C r,/JLJ>~ 
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